
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ro AMA ... , .. 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 82/2019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 55/2019 

DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE SU 
CONSEJERO JURÍDICO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a nueve de mayo de dos· mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
' 

Registro 

018364 Oficio 1.2350/2019 y anexo de Julio Scherer lbarra, quie~ostenta 
como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo, Federal. ~ 

" ' 

Lo anterior fue recibido en' 10ficin~ d~ Certificación Judidal y 1Óorrespondencia de 

este Alto Tribunal. Conste. ', ' ~- ; .: .,; . \: ~ ~ •. J 

Ciudad de México, a nue e. <;Je mayo de,dos mil·diecinueve! 
. . ' \ " \ . 1 . • '· 1 1 ' 

Con el oficio y anexo dÉl cjéfli~'. :tóri~'-regístre,sé·'.·~I expediente 

relativo al' recurso de reclamación 'qúé hace valer .. e1:coflsej"ero Jurídico del 
. íf'~ ~ J I 

Poder Ejecutivo Federal, ·contra el p~oVSlW·de.~einti~úe~e1cie marzo de dos 
' '\, ¡' .. r 

mil diecinueve, dictado por el _Miñ~ro in~trUcto~?~~~!?do Gutiérrez Ortiz 

Mena, mediante el·q.1al se admi~rámite.la demanda promovida por el . . 

Municipio de Aldama, Chihuahua.e'rrla contróversia constitucional 55/2019. 

Atento a lo anterior, set~ por presentado al Consejero Jurídico con la 

personalidad que ostenta 1, por interpuesto el recurso de reclamación que 

hace valer en repres~ción del Poder Ejecutivo Federal, ,designando 

delegados y señalando domicilio para oír y recibir notificacfones en esta 

ciudad; esto, con fundamento en los artículos, 11, párrafos primero .y 
• ' 1 : : ; . i : .-'\ '\!/\l ~( )1\ 

1 De conformidad con la copia certificada del nombramiento expedido por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, a favor de Julio Scherer lbarra, para que desempeñe el cargo de Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal, así como del artículo 43, fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, que establece: 
Artículo 43. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los asuntos 
siguientes: [ ... ] 
X. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
demás juicios y procedimientos en que el titular del Ejecutivo Federal intervenga con cualquier carácter. En 
el caso de los juicios y procedimientos, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá determinar la 
dependencia en la que recaerá la representación para la defensa de la Federación. La representación a que 
se refiere esta fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas; [ ... ] 
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RECURSO DE RECLA.MACIÓN 82/20119-CA, 
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¡ 1 

· segunclo2,¡ 51, fracción IV3 y fi24
, de la Ley.R~glamentaria de las Fralcciones 1 

[· y 11 del frtículo 105 de la Constitución Política d1~ los Estador Unidos 

i Mexicanos, así como 3055
, de! Código Federal de Procedimientos 9iviles, de 

aplicación supletoria, en términos del numeral 16 de l¡a citada ley. 

En t~rminos del artículo 537 de la aludida ley rE~·glarnentaria, don copia 

del escrit~ de interposición del recurs0:, del auto recUrrido y de la cdnstancia 

de notificación al recurrente, 1::órras1e traslado a las demá1s partes para que 
1 1 

:: dentro de~ Ql~?9 de cinco día§ hábiles, contados a w1rtir del siguiepte al en 

que surta: efectos la notificación de este acuerdo, rnanifiesten lo que a su 

derecho conven!~ª· 

A e~ecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia 

certificada de las constancias necesarias de la con:troversia constitucional 
¡.;. 1 1 

l 1 55/2019, ~in perjuicio de que al momento de resolv¡E~r se tengan ~ la vista 

todas las ponstancias y anexos del expediente, e intégrese copia cértificacla 

de este proveído al citado medio de control constitucional, para los efectos a 

· que haya ~lugar. 

2 Artículo 11.; El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesadd deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facJltados para 
representarlo$. En tocio caso, se presumirá que quien comparezca a juicio ~¡oza de la representación legal y 
cuenta con la¡capacida.d para hacerlo, salvo prueba en contrario. ¡ 
En las controyersias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterio1r; sin embargo, por medio de oficio podrán acredi~arse delegados para que hag1an 

' promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, fortnulen alegatos y prdmuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta leiy. [ ... ] 
3 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: [ ... ] 
IV. Contra los autos del ministro instructor en que se otor!~ue, niegu1:i, modifique o revoque la !suspensión; 
[ ... ] 
4 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en

1 

él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruBbas. 
5 Artículo 305. Tocios los litigantes, en el primer escrlto o en la primera dili~1emcia judicial en que Intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerJe la primera 
notificación al la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que ~e notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalhr el domicilio de los ¡funcionarios 
públicos. EstQJs siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 

, del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstituc:ionalidad a qu~ se refiernn 
las fraccione~. 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicands. A falta de 
disposición expresé!, sB estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7 Artículo 53, El recurso de mclamación se promoverá ante el Presidente de la :Suprema Cort~ de Justicia 
de la Nación, ¡quien correrá traslado a las demás partes pára que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, $1 President~~ de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación¡_turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el )proyecto de 

, resolución quF deba someterse al Tribunal Pleno. 
2 
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Por otra parte, toda vez que el acuerdo impugnado en 

este recurso de reclamación es sustancialmente idéntico a los 

recurridos en 

47/2019-CA, 

51 /2019-CA, 

los diversos 45/2019-CA, 

48/2019-CA, 49/2019-CA, 

52/2019-CA, 53/2019-CA, 

46/2019-CA, 

50/2019-CA, 

54/2019-CA, 

55/2019-CA, 56/2019-CA, 57 /2019-CA, 58/2019-CA, 59/2019-CA, 60/2019-

CA, 61/2019-CA, 62/20,19-CA, 63/2019-CA, 64/2019-CA, 65/2019-CA, 

66/2019-CA y 81/201'9-CA, derivados de las controversias constitucionales 

59/2019, 57/2019, 58/2019, 56/2019! 54/20.19, 53/20_19, 52/2019, 50/2019, 

4912019, 4112019, 4612q19, _601~p19, 6512019, 6112019, ,6812019, 6912019, ~ 

73/2019, 86/2019, 87/2019, 8~/2019, 8~/2019, -12~19 y 48/2019, 

respectivamente, interpuestos _tam,t;>ién· por-, el Poder ~tivo Federal por 
. . - ' \ , 

conducto de su Consejero Jurf dico Y.otctados por~el 1 mismo Ministro instructor, 

una vez concluido elírámite \Je\PiEi~e1nte asuñt~\ ~se pixc6nexidad este 
. . . ' . ' ' ¡ : ' 

expediente ********** , quferJ ,~ue designada 

como po~ente e~ lop refgrid~? ~~~u\r~~s~ -~~:~ · \ -
. _ • I 'I 

Esto, con fundame~to ~n '.los--~ 5P!c~!os .. ·14~ "fracéi91'.l/118
, de la Ley 

Orgánica del _Pod.er.:Judicial/de la,· Fe~clq~, 81 11.p~r·r;f~- primero9, y 88, 
. . // -¡ 

fracc'.ón 111
10

, del R~~l.amen10 l~te'~i~~está-su~refrn::i:-,cbrte de Justicia de,la 

Nac1on, en relac1on· c~n·Jo -det~?~º por·e1 Tribunal Pleno en ses1on 
; / 

8 Artículo 14. Son atribuciones ~sidente de la Suprema Corte-de Justicia: -
[ ... ] ' ' - - \ . 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turn~r ios 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. 
9 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se .turnarán por su Piresidente entre los 
de~ás 1 ~~nisfros, (por ~~~d.ucto, de !1a)s~,bsecr~tarí.a.:Genera1/ s.i9uiendo riguros,ament~''~(~rqé[l )'~~\su 
des1gnac1on y el cronolog1co de presentac1on de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones 
de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el 
procedimiento[ ... ]. 
10 Artículo 88 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En materia de 
controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo previsto en el 
artículo 81 de este Reglamento Interior:[ ... ] 
111. Los recursos de reclamación en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad en 
los que se impugne el mismo proveído. 
Las controversias constitucionales conexas, las acciones de inconstitucionalidad que se deban acumular y 
los recursos de reclamación antes referidos, se turnarán por el Presidente al Ministro que conozca del asunto 
original, en la inteligencia de que los asuntos de esa naturaleza que se presenten con posterioridad al que 
se estimó conexo o que debía acumularse con uno ya en trámite, se turnarán de inmediato al Ministro al que 
le hubiera correspondido conocer de éstos y a los que sigan en el orden correspondiente.[ ... ]. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 82/20'19-CA, 
DEFUV ADO DE: LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL S!i/2019 , 

' 1 

privada de dieciséis ele ·febrero de c:los mB doce, respecto a la interpretación 
' 1 

que debe idarse, al supuesto previsto por este último artículo11 . 
' í : ' 1 

1 

Finalmente, con apoyo en el artículo 28712 del Código Federal ele 
1 

' Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado en este proveído. 1 

Notifíquese. 

I· 

Lo proveyó y ·firma el Ministro Arturo Zal~:Hvar Lelo del Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien Jctúa con 

' Carmina ;Cortés Rodríguez, Secretaria de la Si3cción de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionaliqad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos ele e~te, Alto Tribunal, que da fe
1

. 

1 ~~~ 
..• !' ............ ~·~ 

i . 

_.,...i-:,.1~ ~~-- 1 
.L ·'7 ffo·-;-'< -~~~~~r:o 1 

' #~ --: ·Ail~il"z;..~ 
-~-;;...,.....i ,.,..:,.¡il"' \ 

• - _...Y"" \ 
.' ~ ·' ' ;'~~ 

¡fP ,~· 1 

Esta hoja fqrma parte del proveído de nueve de mayo de dos rnil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zétldívar Lel1) de Larrea, Presidente ¡de la Suprnma Corte de Justicia de la 
Nación, en el recurs.o de rndamaciém 82/2019-CA, derivado de lé:l controversia constitucional 

' s,~f019, intJerpuesto por HI Poder Ejecutivo Federal por conducto de su Consejefo Jurídico. 

~~~~01 \~ -
11 Se sometió a consideración del Tribunal Pleno la consulta relativa a la, interprntación que debe darse al 
artículo 88, fracción 111, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación¡ en relación 
con los recur$os de reclamación interpuestos en contra de proveídos dictados en diferentes cbntroversias 
constitucionaies y acciones de inconstitucionalidad, emitidos por el mismq Ministro instructor y de contenido 
idéntico, dete¡rminándose, por unanimidad de votos, que en el supuesto [>revisto en el artículol 88, fracción 
111, del Regl~mento Interior ele la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ubican los recursos de 
reclamación Interpuestos en contra de diversos proveídos dictados por el mismo Ministro Instructor en 
diferentes controversias constitucionales y accionE!S de inconstitucionalidad siempre y cuarldo sean de 
contenido idéntico, por lo que dichos recursos se turnarán al mismo Ministro. 
12 Artículo 287. En los autos se asentará razón clel día en que comienz~. a corrnr un término y del en que 
deba concluir¡!· La constancia deberá asentarse precisamente•el día en que' surta sus efectos la notificación 
de la. rnsoluc ón en que se conceda o mande abrir el término. Lo rnism,o se hará en el caso

1 

del artículo 
anterior. · 
La falta de la lrazón no surte más e1ectos que los Lie la responsabilidad de.I omiso. 
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